
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2016

-----------------------------------

Sres. asistentes:

Alcalde:
Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Ferrer

Tenientes de alcalde:
Ilmo. Sr. D. Marcelino Méndez-Trelles Ramos
Ilma. Sra. D.ª Cynthia García Perea
Ilmo. Sr. D. Jesús Carlos Pérez Atencia
Ilmo. Sr. D. Alejandro David Vilches Fernández
Ilma. Sra. D.ª Zoila Martín Núñez 
Ilma. Sra. D.ª Ana María Campos García

Concejal-secretario: 
Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Márquez Pérez

Interventor general accidental:
(P.S. Decreto nº 3799/2008, de 7 de julio)
D. Vicente Fernández Morales

  
En la Casa Consistorial sita en Plaza de las Carmelitas número doce de

esta ciudad de Vélez Málaga, siendo las nueve horas del día veintinueve de agosto de
dos mil dieciséis se reúne la Junta de Gobierno Local con asistencia de los señores
arriba expresados, actuando como concejal-secretario, el  Ilmo. Sr.  D. Juan Carlos
Márquez Pérez, en virtud del Decreto de Alcaldía nº 4953/2015, de 16 de junio, y al
objeto de celebrar la sesión convocada por Decreto de Alcaldía nº 6265/2016, de
fecha  veintiséis  de  agosto,  y  existiendo  cuórum para  la  válida  celebración  de  la
sesión.

Preside  la  sesión,  que  se  celebra  con  carácter  ordinario  y  en  primera
convocatoria, el Excmo. Sr. alcalde, D. Antonio Moreno Ferrer.

Se excusa la ausencia de la Ilma. Sra. D.ª María José Roberto Serrano, por
enfermedad.

No asiste a la sesión, por encontrarse de vacaciones, la jefa de servicio
del  Área  de  Participación  Ciudadana,  en  funciones  de  asesora  jurídica  (Decreto
5499/16, de 19 de julio).

Y tampoco asisten a la sesión los concejales no integrantes autorizados, D.
Sergio Hijano López y D.ª María Santana Delgado.

ORDEN DEL DÍA

1.-  SECRETARÍA GENERAL.-  APROBACIÓN  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA DE  LA SESIÓN
ORDINARIA CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DE 2016.

2.-  SECRETARÍA GENERAL.-  DACIÓN  DE  CUENTA DE  RESOLUCIONES  DICTADAS  POR
DELEGACIÓN DE ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN VIRTUD DE ACUERDO ADOPTADO
EN SESIÓN DE 22.6.2015.

- 1 -



3.- URBANISMO.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE URBANISMO PARA LA
APROBACIÓN  DEL PROYECTO  DE  EQUIDISTRIBUCIÓN  URBANÍSTICA (REPARCELACIÓN)
DENOMINADO “TEXTO REFUNDIDO DEL PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE
EJECUCIÓN  UE.T-6  DEL  PGOU  DE  VÉLEZ-MÁLAGA”,  PROMOVIDO  POR  EL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA (EXP.2/15).

4.-  RECURSOS  HUMANOS.-  EXPEDIENTE  N.º  10746  RELATIVO  A LA PROVISIÓN  DEL
PUESTO DE DIRECTOR GENERAL, POR LIBRE DESIGNACIÓN.

5.- ASUNTOS URGENTES.

6.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

1.- SECRETARÍA GENERAL.-    APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE  
LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DE 2016.- El Ilmo. Sr. concejal-
secretario pregunta a los asistentes si tienen alguna objeción que hacer al borrador
del  acta  presentado para  su  aprobación y  no formulándose ninguna,  la  Junta  de
Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda aprobar el correspondiente a la sesión
ordinaria celebrada el día 22 de agosto de 2016.

2.-    SECRETARÍA  GENERAL.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  RESOLUCIONES  
DICTADAS POR DELEGACIÓN DE ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN VIRTUD DE
ACUERDO ADOPTADO EN SESIÓN DE 22.6.2015.- La Junta de Gobierno Local queda
enterada de las resoluciones registradas entre los días 20 al 26 de  agosto de
2016, ambos inclusive, con números de orden comprendidos entre el 6065 y el
6276, dictadas por los distintos Delegados y por el Excmo. Sr. alcalde, en virtud de
delegación  de  la  misma,  según  relación  que  obra  en  el  expediente  debidamente
diligenciada por el Ilmo. Sr. concejal-secretario de esta Junta de Gobierno Local.

3.-  URBANISMO.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE
URBANISMO  PARA  LA  APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  EQUIDISTRIBUCIÓN
URBANÍSTICA (REPARCELACIÓN) DENOMINADO “TEXTO REFUNDIDO DEL PROYECTO
DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN UE.T-6 DEL PGOU DE  VÉLEZ-
MÁLAGA”,  PROMOVIDO  POR  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  VÉLEZ-MÁLAGA
(EXP.2/15).-  Conocida la  propuesta de la  concejala  delegada de Urbanismo, de
fecha 22 de agosto de 2016, del siguiente tenor literal:

“I.- Se somete a la consideración de la Junta de Gobierno Local el expediente
2/15 denominado“Texto Refundido del  Proyecto de Compensación de la  Unidad de
Ejecución UE T-6 del PGOU de Vélez-Málaga”, promovido por el Excmo. Ayuntamiento
de Vélez-Málaga. 

Este proyecto de equidistribución viene a refundir y adaptar al  PGOU/1996 de Vélez-
Málaga el proyecto de compensación del polígono de actuación AU-14 (T) de las antiguas
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Vélez Málaga aprobado el 26-5-1994; con lo cual
se trata tanto de respetar las determinaciones de la equidistribución aprobada en 1994
pero adaptándola al planeamiento municipal vigente y tratando de resolver los problemas
que ha  planteado la  falta de inscripción del  primitivo  proyecto  de compensación sin
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menoscabo de los derechos de los interesados.

II.-   En  relación  a  los  antecedentes  y  a  las  consideraciones  de  carácter  técnico  del
presente expediente se emitió Informe de fecha 22 de diciembre de 2015 del siguiente
tenor: 

“SECCIÓN TÉCNICA DE EJECUCIÓN Y GESTIÓN DEL PLANEAMIENTO

Expediente: 2/15
Asunto: Informe Propuesta de aprobación del Texto Refundido del Proyecto de
Compensación de la Unidad de Ejecución UE.T-6 “Prolongación C/ Doctor Ros Alférez”
Interesado: Proyecto de iniciativa municipal, redactado por el Arquitecto D. XXXXXXXX

ANTECEDENTES:

Con fecha 18 de marzo de 1994 se aprobaron definitivamente las Bases y Estatutos de la
Junta de Compensación de la unidad de ejecución UE.T-6 (antiguo polígono de actuación
AU-14 (T)), aprobándose definitivamente el Proyecto de Compensación el 26 de mayo de
1994.

Para  ajustar  las  determinaciones  del  Proyecto  de  Compensación  al  Plan  General  de
Ordenación Urbanística de Vélez-Málaga, en el que se denomina al polígono de actuación
AU-14 (T), Unidad de Ejecución UE.T-6 “Prolongación C/ Doctor Ros Alférez”, se redactó y
presentó  Texto  Refundido  del  citado  Proyecto  de  Compensación,  que  fue  aprobado
inicialmente el 21 de febrero de 2003 pero no llegó a obtener aprobación definitiva.

Ante  la  no  materialización  de  la  ejecución  de  la  Unidad  por  parte  de  la  Junta  de
Compensación,  el  Ayuntamiento  decidió  el  cambio  del  sistema  de  actuación  de
Compensación a Cooperación, mediante resolución de fecha 30 de julio de 2009.

Finalmente, para concluir  el  trámite de equidistribución e iniciar  la  ejecución de las
obras de urbanización conforme al Proyecto de Urbanización aprobado definitivamente el
7 de julio de 2005, se ha firmado Convenio Urbanístico de Gestión, aprobado por parte de
la Junta de Gobierno Local el 18 de mayo de 2015 y publicado el 19 de junio de 2015 en
el BOP de la Provincia de Málaga con nº 117 (Expediente 1/15), otorgado entre el Excmo.
Ayuntamiento de Vélez-Málaga y doña XXXXXXXX, que actúa en su propio nombre y en
representación de doña XXXXXXXX, doña XXXXXXXX y doña XXXXXXXX.

El ámbito a que se refiere el Convenio es la Unidad de Ejecución UE.T-6 (antigua AU.T-14
de las NN.SS. de Planeamiento), y su objeto es completar la equidistribución de la unidad
(adaptada al PGOU) y fasear las obras de urbanización de la misma, con vigencia hasta la
materialización de sus previsiones.

En cumplimiento del Acuerdo Primero del Convenio se presenta a trámite, con fecha de
registro  de  entrada  en  esta  Administración  22  de  enero  de  2015,  el  documento
denominado Texto Refundido del Proyecto de Compensación de la Unidad de Ejecución
UE.T-6 del PGOU de Vélez-Málaga, en el que, sobre la base del Proyecto de Compensación
aprobado inicialmente el 21 de febrero de 2003 y corregidos los límites del sector, se
adapten las determinaciones del mismo al Plan General de Ordenación Urbanística.

El Texto Refundido está redactado por el Arquitecto D. XXXXXXXX, y consta de 24 páginas,
6 planos y anejo (Escritura Pública de protocolización de la aprobación del Proyecto de
Compensación del polígono AU-14 (T)).

Posteriormente, y a requerimiento de la subsanación de ciertas cuestiones, se presenta
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con fecha 16 de noviembre de 2015 Texto Refundido del Proyecto de Compensación de la
Unidad de Ejecución UE.T-6 del PGOU de Vélez-Málaga, redactado por el Arquitecto D.
XXXXXXXX en noviembre de 2015, y que consta de 24 páginas, 6 planos y dos anejos, el
primero contiene las notas registrales de las fincas de origen y el segundo la Escritura
Pública de protocolización de la aprobación del Proyecto de Compensación del polígono
AU-14 (T).

Una vez analizada la documentación presentada y vistos los antecedentes obrantes en
esta Administración, por la técnico que suscribe se procede a emitir el siguiente

INFORME:

I.- Planeamiento Legitimador.

La unidad de ejecución UE.T-6 aparece contenida en el PGOU aprobado definitivamente
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la COPT, con fecha
27  de  julio  de  1996.  El  sistema  de  actuación  previsto  en  esta  unidad  es  el  de
compensación, sin embargo, mediante resolución municipal de fecha 30 de julio de 2009
se acordó el cambio del sistema de actuación de compensación a cooperación (BOP de 2
de febrero de 2009), por lo que se entiende iniciado por ministerio de la Ley el presente
expediente sin necesidad de otros trámites auxiliares.

También  consta  aprobado  para  la  unidad  de  ejecución  el  Proyecto  de  Urbanización
oportuno, por resolución de la Alcaldía de fecha 7 de julio de 2005 (BOP de 17 de agosto
de 2005), y presentados Modificado del Proyecto de Urbanización y Separata de la 1ª fase
del Proyecto de Urbanización, cuyas pretensiones se ajustan al Texto Refundido que se
informa.

El  Texto  Refundido  del  Proyecto  de  Compensación  presentado  a  trámite  se  adecua
sustancialmente a las determinaciones del PGOU, y tiene por objeto la materialización
del cumplimiento de los deberes de cesión y equidistribución en la Unidad de Ejecución.

II.- Análisis del documento.

A.- Fincas aportadas.

Las fincas aportadas y afectadas por la actuación que se recogen en el Proyecto se elevan
a 3, de las cuales constan títulos y referencias registrales.

La  finca  A aportada,  finca  registral  nº  3.279  aparece gravada,  según  se  indica  en la
descripción del Proyecto y en la Nota Simple emitida por el Registro de la Propiedad el 11
de noviembre de 2015, con una hipoteca a favor del “Banco XXXXXXXX”, por lo que se
deberá practicar notificación individual a dicha sociedad en cumplimiento del artículo
101.1.c) 1ª de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

La  finca  B  aportada,  finca  registral  nº  9.617  aparece gravada,  según se  indica  en la
descripción del Proyecto y en la Nota Simple emitida por el Registro de la Propiedad el 13
de noviembre de 2015, con servidumbre de paso y de paso de agua de la acequia de Torre
del Mar, a favor de las otras dos fincas registrales que intervienen en el proceso, siendo
incompatibles  con  el  planeamiento  al  quedar  sustituidas  por  la  red  viaria  y  de
infraestructura hidráulica previstas.

Las tres fincas, conforme a la medición realizada en el Texto Refundido del Proyecto de
Compensación,  tienen  una  superficie  diferente  a  la  indicada  en  su  título,  siendo  la
aprobación definitiva del Proyecto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 del Real
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Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la
Propiedad  de  actos  de  naturaleza  urbanística,  título  suficiente  para  inscribir  la
rectificación de descripción o  extensión superficial  de las  mismas.  Por  lo  tanto,  será
necesario según se dispone en el apartado 1 de dicho artículo, someter el expediente al
trámite ordinario de información pública.

En cuanto a las construcciones e instalaciones existentes que puedan verse afectadas, se
mantiene, conforme al Proyecto de Compensación aprobado el 26 de mayo de 1994 y al
Texto Refundido del Proyecto de Compensación aprobado inicialmente el 21 de febrero de
2003, el importe por la afección e indemnización de las naves con uso de aparcamiento
ubicadas en la finca C aportada.

B.- Criterios para definir y cuantificar los derechos de los afectados.

El aprovechamiento urbanístico al que tienen derecho los afectados se ha determinado al
referir sus respectivas superficies al aprovechamiento total de la unidad de ejecución.

C.- Criterios de adjudicación.

Los  criterios  de  adjudicación  y  distribución  de  aprovechamientos  contenidos  en  el
documento son conformes con los criterios legales de adjudicación, habiéndose procurado
que a cada titular se le adjudique su aprovechamiento en su propia parcela, manteniendo
los linderos inalterados excepto cuando son objeto de cesión para vía pública.

El valor de las diferencias entre el aprovechamiento adjudicado y el de derecho de cada
titular se mantiene también, conforme al Proyecto de Compensación aprobado el 26 de
mayo de 1994 y al Texto Refundido del Proyecto de Compensación aprobado inicialmente
el 21 de febrero de 2003, en 31,05 €/m2.

D.- Parcelas Resultantes.

Del  Proyecto  resultan  6  parcelas,  gravadas  cada  una  de  ellas,  salvo  las  de  cesión
obligatoria y gratuita, con los saldos de la cuenta de liquidación provisional y con las
cargas que por el principio de subrogación real les afecta.

La parcela resultante P.2.1 quedará gravada además, con la servidumbre consistente en
reserva  del  espacio  necesario  para  implantar,  conforme  se  prevé  en  el  Proyecto  de
Urbanización, el Centro de Transformación al servicio de la Unidad de Ejecución.

De este documento resultan las siguientes parcelas libres de cargas, gravámenes y gastos
de urbanización, cuya calificación jurídica es la de bienes de uso y dominio público:

Vial A, de 910 m²
Vial B, de 1.310,28 m2 

III.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Visto lo anteriormente expuesto, resulta que el documento analizado denominado Texto
Refundido del Proyecto de Compensación de la Unidad de Ejecución UE.T-6 “Prolongación
C/ Doctor Ros Alférez”, se adecua a las determinaciones contenidas en su planeamiento
general  y  al  más  preciso,  así  como  a  lo  preceptuado  por  la  Ley  7/2002  de  17  de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y las disposiciones contenidas en el
Título  III  del  Reglamento  de  Gestión  Urbanística,  por  lo  que  la  técnico  que  suscribe
entiende que procede:
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Aprobar el  Texto Refundido del Proyecto de Compensación de la Unidad de Ejecución
UE.T-6 “Prolongación C/ Doctor Ros Alférez”, redactado por el Arquitecto D. XXXXXXXX en
Noviembre de 2015, con las siguientes consideraciones:

1. La  parcela  resultante  P.2.1,  adjudicada  a  la  familia  XXXXXXXX,  quedará  
gravada, además de con los saldos de la cuenta de liquidación provisional y con 
las cargas que por el principio de subrogación real le afecta, con la servidumbre 
consistente en reserva del espacio necesario para implantar, conforme se prevé en
el Proyecto de Urbanización, el Centro de Transformación al servicio de la Unidad 
de Ejecución.

Dado que la finca A aportada, finca registral nº 3.279 del Registro de la
Propiedad nº 2 de Vélez-Málaga, está gravada conforme se indica en la Nota Simple
emitida por el Registro el 11 de noviembre de 2015, con una hipoteca a favor del
“Banco XXXXXXXX”, se practicará notificación individualizada a dicha sociedad en
cumplimiento del artículo 101.1.c)  1ª de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.”

III.- Tras el Informe jurídico sobre tramitación administrativa de fecha 8 de febrero
de 2016, el proyecto fue sometido a información publica por Resolución de fecha 10
de febrero de 2016 por un plazo de veinte días y mediante la inserción de anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia (anuncio publicado en el BOP nº 54 de 21 de
marzo de 2016) y en el tablón de anuncios del municipio (anuncio expuesto desde el
día 4-3-2016 al 30-3-2016). Se han notificado individualmente a todos los titulares
registrales  de  bienes  y  derechos  incluidos  en  la  unidad  de  ejecución  (incluidos
acreedores hipotecarios) conforme a lo determinado legalmente y como señalaba el
Informe Técnico.

Finalizado el periodo de información pública, solo han tendido lugar alegaciones de
Dª XXXXXXXX en representación de la mercantil XXXXXXXX (Registro nº 16903/16)
según se hace constar  en Certificado emitido  al  efecto  por  Secretaría  General,
obrante en el expediente y de fecha 22 de abril de 2016. 

IV.- Con posterioridad se ha emitido Informe del Jefe del Servicio Juridico de fecha
18 de agosto de 2016 del siguiente tenor:

“Asunto: Aprobación del Proyecto de Equidistribución Urbanística (Reparcelación)
denominado  “Texto  Refundido  del  Proyecto  de  Compensación  de  la  Unidad  de
Ejecución  UE  T-6  del  PGOU  de  Vélez-Málaga”,  promovido  por  el  Excmo.
Ayuntamiento de Vélez-Málaga (exp. 2/15)

I.- Se somete a informe jurídico, -en este caso, para su aprobación definitiva- el
denominado  Texto  Refundido  del  Proyecto  de  Compensación  de  la  Unidad  de
Ejecución UE T-6 del PGOU de Vélez-Málaga, promovido por el Excmo. Ayuntamiento
de Vélez-Málaga (exp. 2/15). 

II.-  Antecedentes: 

a) El instrumento de planeamiento que legitima la actuación propuesta es el PGOU
de Vélez Málaga que establece una Unidad de Ejecución denominada UE T-6 (RT) de
suelo urbano.
El desarrollo de esta Unidad de Ejecución se inició con anterioridad al planeamiento
vigente  mediante  la  aprobación  del  Proyecto  de  Compensación  de  la  Unidad
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promovido por la Junta de Compensación; aprobación que tuvo lugar el 26 de mayo
de 1994.
La aprobación de un nuevo Plan General en 1996 hizo que la Unidad (antes AU-14
(T)  de  las  NN.SS.  de  planeamiento de Vélez-Málaga)  pasase  a integrarse  en un
régimen transitorio para que los instrumentos de ejecución del planeamiento ya
aprobados se adaptaran al nuevo PGOU.
Junto  a  ello,  con  posterioridad  ha  tenido  lugar  el  cambio  de  sistema  de
compensación a cooperación y la suscripción de un Convenio Urbanístico de Gestión
para el desarrollo que ha motivado la presentación por parte de los propietarios
firmantes de un proyecto de adaptación al PGOU de la equidistribución realizada en
1994 (denominado Texto Refundido del  Proyecto de Compensación de la UE T-6) y
de  un  modificado  del  proyecto  de  urbanización  (también  para  adaptar  las
determinaciones del proyecto de urbanización anterior a la nueva equidistribución
que ahora se plantea).

b) Con fecha 22 de diciembre de 2015 se  emitió Informe de la Arquitecto Técnico
Municipal sobre propuesta de aprobación y sometimiento a información pública del
Texto  Refundido  del  Proyecto  de  Compensación.  Del  mismo  se  deriva  que  el
proyecto analizado ha sido formulado por los propietarios que suscribieron en su día
el  Convenio  Urbanístico -y  que el  Área  de Urbanismo lo asume conforme a sus
competencias al tratarse de una Unidad de Ejecución cuyo desarrollo urbanístico
está  establecido  por  el  sistema  de  cooperación-,  adecuándose  a  las
determinaciones urbanísticas de aplicación, según determina el  referido Informe
Técnico.

c) El Proyecto de equidistribución se ha tramitado conforme a lo preceptuado por
las disposiciones contenidas en el Título III del Reglamento de Gestión Urbanística y
concordantes de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de
Andalucía (LOUA).

Así en cuanto a su tramitación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 101 de la
LOUA, el  procedimiento de aprobación de la nueva equidistribución adaptada al
PGOU/96 se ha ajustado a los siguientes trámites:

1º.-  El  presente  proyecto  de  equidistribución  ha  sido  sometido  a  información
publica por  Resolución de fecha 10 de febrero de 2016, por plazo de veinte días,
mediante la  inserción de anuncio en el  Boletín  Oficial  de la  provincia (anuncio
publicado en el BOP nº 54 de 21 de marzo de 2016) y en el tablón de anuncios del
municipio (anuncio expuesto desde el día 4-3-2016 al 30-3-2016). Se han notificado
individualmente a todos los titulares registrales de bienes y derechos incluidos en la
unidad de ejecución (incluidos acreedores hipotecarios) conforme a lo determinado
legalmente.

2º.-  Finalizado  el  periodo  de  información  pública,  solo  han  tendido  lugar
alegaciones de Dª XXXXXXXX en representación de la mercantil XXXXXXXX (Registro
nº 16903/16) según se hace constar en Certificado emitido al efecto por Secretaría
General, obrante en el expediente y de fecha 22 de abril de 2016. 

3º.-  El escrito de alegaciones se ha hecho llegar al Arquitecto redactor del proyecto
de equidistribución, quien ha contestado al mismo mediante escrito de fecha 5 de
mayo de 2016.  

En  relación  a  las  alegaciones  planteadas  (que,  sintéticamente,  señalan  que  el
actual titular de una parcela es una sociedad denominada XXXXXXXX por escritura
de aportación a entidad mercantil que no ha sido inscrita) no cabe sino indicar que
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el proyecto de reparcelación debe entenderse con el actual titular registral  del
inmueble  aportado,  pues  caso  contrario  no  se  podría  inscribir  el  proyecto
reparcelatorio  en  aplicación  del  principio  de  legitimación  registral  y  de  tracto
sucesivo.  Por  otra parte no se ha  generado indefensión de especie  alguna a la
alegante quien deberá proceder, en su caso, a inscribir el titulo/os intermedio/os o
rectificarlos: y ello es así por la sencilla razón de que la aportación se refería a una
parcela  resultante  del  primitivo  proyecto  de  compensación  no  inscrito  (que  se
sustituye  por  el  presente  texto  adaptado  al  PGOU/96)  por  lo  que  nunca podrá
inscribirse este titulo intermedio, sino que habrá que rectificarlo o modificarlo para
poder lograr la inscripción de los supuestos derechos de la mercantil alegante. En
base a ello se propone la desestimación de la alegación.

A la vista de estos preceptos -y atendiendo al régimen legal de los Municipios de
Gran Población (Titulo X de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local) para Vélez
Málaga-,  el  Técnico  que  suscribe  entiende  que  procede  que  por  la  Junta  de
Gobierno Local –como órgano competente para la aprobación de los instrumentos de
gestión urbanística (art. 127.1.d) de la Ley de Bases de Régimen Local precitada- se
acuerde:

Primero.-  Aprobar  definitivamente  el  Proyecto  de  Equidistribución  Urbanística
(Reparcelación) denominado “Texto Refundido del Proyecto de Compensación de la
Unidad de Ejecución UE T-6 del PGOU de Vélez-Málaga”, promovido por el Excmo.
Ayuntamiento de Vélez-Málaga (exp. 2/15) que viene a refundir y adaptar al PGOU
de Vélez-Málaga el proyecto de compensación del poligono de actuación AU-14 (T)
de las antiguas Normas Subsidiarias de Planeamiento de Vélez Málaga aprobado el
26-5-1994, desestimando la alegación presentada por la entidad XXXXXXXX

Indicar que, tal y como señala el Informe Técnico de fecha 22-12-2015 la
parcela  resultante  P.2.1,  adjudicada  a  la  familia  XXXXXXXX,  quedará  gravada,
además de con los saldos de la cuenta de liquidación provisional y con las cargas
que por el principio de subrogación real le afecta, con la servidumbre consistente
en reserva del espacio necesario para implantar, conforme se prevé en el Proyecto
de Urbanización, el Centro de Transformación al servicio de la Unidad de Ejecución.

Segundo.- Publicar la presente aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Málaga y Tablón de edictos municipal a los efectos señalados en la Ley 7/2002 de
Ordenación  Urbanística  de  Andalucía,  RD  3288/1978,  Reglamento  de  Gestión
Urbanística  y  RD  1093/1997  de  4  de  julio.  Igualmente  proceder  a  notificar  la
resolución aprobatoria a los interesados en el expediente.

Tercero.-  Que se proceda,  una vez firme en vía administrativa el  Proyecto a la
emisión de la oportuna certificación administrativa para su posterior inscripción en
el Registro de la Propiedad. 

Es todo lo que se informa sobre el asunto de referencia, sometiendo el presente a
cualquier  otro  informe  mejor  fundado  en  Derecho,  no  obstante  el  órgano
competente decidirá con su superior criterio lo mas acorde al interés general.”

V.-  Vistos los antecedentes y los Informes Técnico y Jurídico antes transcritos,  se
propone que, por la Junta de Gobierno Local (art. 127.1.d) de la Ley 7/1985 de
Bases de Régimen Local) se dicte Resolución por la cual se acuerde:

Primero.- APROBAR  DEFINITIVAMENTE el  Proyecto  de  Equidistribución
Urbanística  (Reparcelación)  denominado  “Texto  Refundido  del  Proyecto  de
Compensación de la Unidad de Ejecución UE T-6 del PGOU de Vélez-Málaga”,
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promovido por el Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga (exp. 2/15) que viene a
refundir  y  adaptar  al  PGOU de  Vélez-Málaga  el  proyecto  de  compensación  del
poligono  de  actuación  AU-14  (T)  de  las  antiguas  Normas  Subsidiarias  de
Planeamiento de Vélez Málaga aprobado el 26-5-1994, desestimando la alegación
presentada por la entidad XXXXXXXX

Indicar que, tal y como señala el Informe Técnico de fecha 22-12-2015 la
parcela  resultante  P.2.1,  adjudicada  a  la  familia  XXXXXXXX,  quedará  gravada,
además de con los saldos de la cuenta de liquidación provisional y con las cargas
que por el principio de subrogación real le afecta, con la servidumbre consistente
en reserva del espacio necesario para implantar, conforme se prevé en el Proyecto
de Urbanización, el Centro de Transformación al servicio de la Unidad de Ejecución.

Segundo.- PUBLICAR la presente aprobación en el Boletin Oficial de la Provincia de
Málaga y Tablon de edictos municipal a los efectos señalados en la Ley 7/2002 de
Ordenación  Urbanística  de  Andalucía,  RD  3288/1978,  Reglamento  de  Gestión
Urbanística  y  RD  1093/1997  de  4  de  julio.  Igualmente  proceder  a  notificar  la
resolución aprobatoria a los interesados en el expediente.

Tercero.- PROCEDER, una vez firme en vía administrativa el Proyecto, a la emisión
de  la  oportuna  certificación  administrativa  para  su  posterior  inscripción  en  el
Registro de la Propiedad.”

Visto que en el expediente obran los informes técnico y jurídico que se
expresan en la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, como órgano competente en virtud del art.
127.1.d) de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local, por unanimidad,  aprueba la
propuesta y, en consecuencia, adopta los siguientes acuerdos:

Primero.- APROBAR DEFINITIVAMENTE el Proyecto de Equidistribución Urbanística
(Reparcelación) denominado “Texto Refundido del Proyecto de Compensación de
la  Unidad de Ejecución UE T-6 del  PGOU de Vélez-Málaga”,  promovido por el
Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga (exp. 2/15) que viene a refundir y adaptar al
PGOU de Vélez-Málaga el proyecto de compensación del polígono de actuación AU-14
(T) de las antiguas Normas Subsidiarias de Planeamiento de Vélez Málaga aprobado el
26-5-1994, desestimando la alegación presentada por la entidad XXXXXXXX

Indicar que, tal y como señala el Informe Técnico de fecha 22-12-2015 la
parcela resultante P.2.1, adjudicada a la familia Lisbona Noguerol, quedará gravada,
además de con los saldos de la cuenta de liquidación provisional y con las cargas que
por el  principio de subrogación real  le afecta, con la servidumbre consistente en
reserva del espacio necesario para implantar, conforme se prevé en el Proyecto de
Urbanización, el Centro de Transformación al servicio de la Unidad de Ejecución.

Segundo.- PUBLICAR la presente aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Málaga y Tablón de edictos municipal a los efectos señalados en la Ley 7/2002 de
Ordenación  Urbanística  de  Andalucía,  RD  3288/1978,  Reglamento  de  Gestión
Urbanística  y  RD  1093/1997  de  4  de  julio.  Igualmente  proceder  a  notificar  la
resolución aprobatoria a los interesados en el expediente.

Tercero.- PROCEDER, una vez firme en vía administrativa el Proyecto, a la emisión
de la oportuna certificación administrativa para su posterior inscripción en el Registro
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de la Propiedad.

4.-  RECURSOS  HUMANOS.-  EXPEDIENTE  N.º  10746  RELATIVO  A  LA
PROVISIÓN DEL PUESTO DE DIRECTOR GENERAL, POR LIBRE DESIGNACIÓN.- Dada
cuenta  del  expediente  de  referencia en  el  que  se  incluyen  las  dos  solicitudes
presentadas por D.ª XXXXXXXX y D. XXXXXXXX. Así como certificación de que cumplen
los requisitos, emitida por el técnico de Administración General del Área de Recursos
Humanos, actuando por delegación del secretario general del Excmo. Ayuntamiento
de Vélez-Málaga  en virtud del Decreto n.º 5559/2014, de 23 de junio, modificado por
Decreto  n.º  6254/2014,  de  16  de  julio,  ampliado  en  funciones  por  Decreto  n.º
5171/15, de 1 de julio.

Vista  la  propuesta  de  la  alcaldía  presidencia, que  se  incorpora  al
expediente, cuyo tenor literal es el siguiente:

“PRIMERO: La Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su Título
X, al regular el régimen de organización de los municipios de Gran Población cita, entre los
órganos necesarios, con carácter Directivo, a los Directores generales de áreas o Concejalías
(art. 130). De conformidad con lo dispuesto en la meritada normativa, corresponde a la Junta
de Gobierno Local el nombramiento del titular del Director General con las funciones que le
atribuye  esa  misma norma,  así  como el  Reglamento  de  Organización  Interna  y  Estructura
Administrativa del Ayuntamiento de Vélez Málaga, y demás normativa de aplicación.

Dispone la Ley que su titular reunirá los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de licenciado en derecho.

b) Ostentar  la  condición  de  funcionario  de  administración  local  con  habilitación  de
carácter  nacional,  o  bien  funcionario  de  carrera  del  Estado  de  las  Comunidades
autónomas o de las entidades locales, a los que se exija para su ingreso el título de
doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente.

SEGUNDO: La Junta de Gobierno Local, como órgano competente de acuerdo con el artículo
127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en aplicación del título X de la
mencionada norma, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de julio de 2016, entre otros, por
unanimidad, acordó efectuar convocatoria para la provisión del puesto de Director General
(ALC024001), asignado con carácter general las funciones que vienen estipuladas en el artículo
17  del  ROIEA,  así  como llevar  a  cabo la  dirección  y  coordinación  de  todas  las  Áreas  del
Ayuntamiento, la agilización de expedientes y el impulso de las actuaciones precisas para el
cumplimiento  de  los  objetivos  de  las  áreas,  siendo  objeto  de  publicación  la  misma  para
pública concurrencia en el BOP de Málaga de 4 de agosto de 2016.

TERCERO: Resultando que en atención a la Base Séptima de dicha convocatoria, se confería
un plazo de quince días hábiles para presentación de solicitudes por parte de los candidatos,
siendo que han sido presentadas dos solicitudes en tiempo y forma para el puesto de Titular
de la Dirección General, una de ellas por D. XXXXXXXX, con entrada en el registro general de
entrada de documentos del Ayuntamiento el día 18 de Agosto de 2016

Considerando  que  en  atención  a  la  Base  Octava  de  la  convocatoria,  reside  en  la
Alcaldía Presidencia la competencia para formular propuesta motivada a la Junta de Gobierno
Local, órgano competente para el nombramiento del titular de la Dirección General en su
condición de órgano directivo, con base a los Artículos 127.1 i y 129, ambos de la Ley 7/85, de
2 de Abril, de Bases de Régimen Local.  

Considerando que a juicio de esta Alcaldía Presidencia, el Funcionario de carrera D.
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XXXXXXXX,  Licenciado  en  Derecho,  y  perteneciente  a  la  Escala  de  Funcionarios  de
Administración  Local  con  Habilitación  Nacional,  reúne  no  solo  los  requisitos  de  derecho
exigidos en la convocatoria, sino que concurren en su persona los méritos y capacidades que le
convierten en el más adecuado para el puesto de titular de la Dirección General, tal y como se
justifica  tras  análisis  del  currículum, y  aporte  documental  que  se anexiona  a la  solicitud
presentada. 

Resultando que queda fehacientemente acreditado en el expediente administrativo la
adecuación del perfil profesional al puesto, concurriendo de un lado experiencia no solo como
Funcionario de Carrera, sino desempeñando en su condición de Funcionario de Administración
local con Habilitación Estatal puestos de trabajo con las funciones públicas previstas en el
Artículo 1.1 del Real Decreto 1174/87 de 18 de Septiembre, y de otro lado la larga y extensa
experiencia  en Dirección Pública Local, tanto general como en Recursos Humanos, habilidades
éstas que le hacen merecedor de su designación, habiéndose valorado adicionalmente por este
órgano municipal su dilatada experiencia debidamente contrastada en la Dirección y Gestión
de diversos órganos de la administración, Diputación, Consorcios, Patronatos.

Considerando la necesidad de resolver el procedimiento sin mayores dilaciones, en
aras de que tras la oportuna designación y toma de posesión, se pueda garantizar el eficaz
funcionamiento del servicio, estando a fecha actual, y tras la creación del referido puesto de
Director General, vacante el meritado puesto de trabajo. 

Por todo ello,  se propone a la  Junta de Gobierno Local la  adopción del siguiente
acuerdo:

PRIMERO:  Designar  al  funcionario  de  carrera  D.  XXXXXXXX,  con  DNI  XXXXXXXX,  al
puesto de Titular de la Dirección General, con los derechos y deberes establecidos en las
Leyes.

SEGUNDO: El plazo de toma de posesión será el previsto en la Base Novena de la
convocatoria.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, al Departamento afectado, así
como a la Tesorería y a la Intervención General, así como publicar extracto del acuerdo en el
tablón de anuncios municipal, y página web, y todo ello con base a la base séptima de la
convocatoria.”

El concejal-secretario, Ilmo. Sr. Márquez Pérez, explica que este expediente
es la continuación del acuerdo adoptado por esta Junta de Gobierno Local sobre la
creación del puesto de director general por libre designación y que tras la publicación
de las bases, en el período establecido para la presentación de solicitudes se han
presentado las dos que se citan por D.ª XXXXXXXX y D. XXXXXXXX.

El Excmo. Sr. alcalde expone que, según la documentación aportada, la Sra.
XXXXXXXX desempeña el puesto de jefe de servicio en la Junta de Andalucía y que no
tiene mucha experiencia en administración Local. Por el contrario, el Sr. XXXXXXXX sí
acredita tener conocimientos y experiencia en la administración local.

Finalizadas  las  intervenciones,  la  Junta  de  Gobierno  Local, como  órgano
competente en virtud de lo establecido en el art. 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y por unanimidad, adopta los siguientes
acuerdos:

PRIMERO:  Designar  al  funcionario  de carrera D. XXXXXXXX, con DNI  XXXXXXXX, al
puesto de Titular de la Dirección General, con los derechos y deberes establecidos en
las Leyes.
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SEGUNDO: El plazo de toma de posesión será el previsto en la Base Novena de la
convocatoria.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, al Departamento afectado,
así como a la Tesorería y a la Intervención General, así como publicar extracto del
acuerdo en el tablón de anuncios municipal, y página web, y todo ello con base a la
base séptima de la convocatoria.

5.- ASUNTOS URGENTES.- No se presenta ninguno.

6.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.- No se presenta ninguno.

No  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  el  Excmo.  Sr.  alcalde  da  por
finalizada  la  sesión  siendo  las  nueve  horas  y  quince  minutos  del  día  al  principio
expresado, de todo lo cual, como concejal-secretario certifico.
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